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ANUNCIO de 13 de diciembre de 2002,
sobre notificación de adaptación a Decreto
180/2001, a la empresa Azar y Mecanismos,
S.L., con número de expediente CI-0501-02.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de la empresa
beneficiaria la notificación que a continuación se especifica, se
procede a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de
conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero que modifica la anterior.

“En relación con su solicitud de subvención para la contratación
indefinida de trabajadores conforme al Decreto 217/2000, de 10
de octubre, catalogada con el número de expediente arriba refe-
renciado, le informamos que:

a) Como consecuencia del proceso de autorización al régimen de
subvenciones aprobada por la Dirección General de la Competen-
cia de la Comisión Europea, mediante carta de fecha 06/09/01 se
establecen un serie de recomendaciones y requisitos de obligado
cumplimiento en materia de subvenciones públicas, que no figura-
ban en el Decreto 217/2000, de 10 de octubre.

b) Con fecha 28 de noviembre de 2001 entró en vigor el Decreto
180/2001, de 20 de noviembre, que establece en su Disposición
Transitoria Segunda, que el mismo será de aplicación a todas
aquellas solicitudes presentadas al amparo del Decreto 217/2000,
sobre las que no haya recaído resolución expresa, a cuyo efectos
serán requeridas las empresas solicitantes para que aporten la
documentación pertinente par acreditar el cumplimiento de los
nuevos requisitos impuestos por el Derecho Comunitario.

Por lo expuesto, y con el fin de adaptar su solicitud a la nueva
normativa, deberá remitir debidamente cumplimentado el Anexo I, así
como acompañar la documentación que se señala con un aspa en el
escrito que se encuentra archivado con el original de esta carta.

En Mérida, a 22 de octubre de 2002. La Técnico de Promoción
de Empleo, Mª Carmen García-Rubio Lozano.”

El texto íntegro de la carta se encuentra archivado en el Servicio
de Fomento de Empleo Estable y Social en la Dirección General
de Fomento del Empleo, sito en Avda. Extremadura, 43, Mérida,
donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 13 de diciembre de 2002. La Jefa de Servicio de
Fomento de Empleo Estable y Social, Mª JESÚS ORTEGA RINCÓN.

ANUNCIO de 16 de diciembre de 2002,
sobre Resolución por la que se archiva
expediente de subvención para el
establecimiento de desempleado como
trabajador autónomo a D. David Acedo
García.

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación
ordinaria al interesado de la resolución recaída en el Expediente
AU-1362-00, sobre solicitud de subvención para el establecimiento
de desempleado como trabajador autónomo, se comunica, a los
efectos prevenidos en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, la resolución de fecha de
17 de enero de 2002 que dice lo siguiente:

“Vista la Propuesta de Resolución que sobre el expediente de
referencia formula el Ilmo. Sr. Director General de Empleo; y en
atención a los siguientes:

HECHOS

Primero.- Que con fecha 24/08/00 el interesado arriba indicado
solicitó subvención para el establecimiento de desempleado como
trabajador autónomo al amparo del Decreto 111/1996 de 16 de
julio.

Segundo.- Que durante la tramitación se comprueba que la solici-
tud no viene acompañada de documentos, que conforme al art. 5
de la citada disposición reglamentaria, resultan necesarios para
emitir una resolución.

Tercero.- Que se requirió al interesado para que, como consta
en el expediente de su razón, en el plazo de diez días subsana-
ra la falta y acompañara los documentos necesarios como cons-
ta en el expediente de su razón, con indicación de que si así
no lo hiciera, se le tendría por desistido de su petición previa
resolución.

Cuarto.- Que en el presente expediente se ha superado amplia-
mente el plazo establecido sin que el interesado haya presentado
la documentación requerida para completarlo.

A los antecedentes anteriores les son de aplicación los siguientes,

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

1º- El artículo 6º del Decreto 111/1996 de 16 de julio, en rela-
ción con el artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
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Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, establece que si la solicitud de iniciación
del expediente no reuniera los requisitos legales o no se acompa-
ñaran los documentos exigidos por la legislación específica aplica-
ble, se requerirá al interesado para que en el plazo de diez días
subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con
indicación de que si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido
de su petición, previa resolución que deberá ser dictada en los
términos del artículo 42 de la precitada Ley, en la redacción
dada por la reforma introducida por la Ley 4/1999.

2º- Es competente para resolver la Consejera de Trabajo en
virtud de lo dispuesto en el artículo 7º.1 del Decreto 111/1996
de 16 de julio, a propuesta del Director General de Fomento
de Empleo.

En su virtud, conforme a los preceptos indicados,

R E S U E L V O

Tener al interesado por desistido en su petición declarando
concluso el procedimiento y procediéndose al archivo de su
expediente. Notifíquese al interesado la presente Resolución que
pone fin a la vía administrativa, y haciéndole saber que frente a
ella podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante el
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de dos
meses a contar desde el día siguiente a aquél en que fuera
notificada, conforme a lo previsto en el artículo 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio. No obstante, según disponen los artícu-
los 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, en la
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, potestativa-
mente y con carácter previo podrá recurrir esta Resolución en
reposición ante este mismo órgano que la ha dictado, en el
plazo de un mes desde el día siguiente a aquél en que fuera
notificada. Mérida, a 17 de enero de 2002. La Consejera de
Trabajo, Violeta E. Alejandre Úbeda.”

El expediente se encuentra en el Servicio de Fomento del Empleo
Autónomo y Local de la Dirección General de Fomento de
Empleo, sito en Paseo de Roma, s/n. Módulo B-3ª Planta de Méri-
da donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 16 de diciembre de 2002. El Jefe de Servicio de
Fomento de Empleo Autónomo y Local, JOSÉ RAMÓN SÁNCHEZ
GONZÁLEZ.

ANUNCIO de 16 de diciembre de 2002, sobre
Resolución por la que se archiva expediente de
subvención para el establecimiento de
desempleado como trabajador autónomo a Dª
Ángela Clemente Hernández.

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación
ordinaria al interesado de la resolución recaída en el Expediente
AU-1305-00, sobre solicitud de subvención para el establecimiento
de desempleado como trabajador autónomo, se comunica, a los
efectos prevenidos en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, la resolución de fecha de
17 de enero de 2002 que dice lo siguiente:

“Vista la Propuesta de Resolución que sobre el expediente de
referencia formula el Ilmo. Sr. Director General de Empleo; y en
atención a los siguientes:

HECHOS

Primero.- Que con fecha 28/07/00 el interesado arriba indicado
solicitó subvención para el establecimiento de desempleado
como trabajador autónomo al amparo del Decreto 111/1996 de
16 de julio.

Segundo.- Que durante la tramitación se comprueba que la solici-
tud no viene acompañada de documentos, que conforme al art. 5
de la citada disposición reglamentaria, resultan necesarios para
emitir una resolución.

Tercero.- Que se requirió al interesado para que, como consta en
el expediente de su razón, en el plazo de diez días subsanara la
falta y acompañara los documentos necesarios como consta en el
expediente de su razón, con indicación de que si así no lo hicie-
ra, se le tendría por desistido de su petición previa resolución.

Cuarto.- Que en el presente expediente se ha superado amplia-
mente el plazo establecido sin que el interesado haya presentado
la documentación requerida para completarlo.

A los antecedentes anteriores les son de aplicación los siguientes,

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

1º- El artículo 6º del Decreto 111/1996 de 16 de julio, en rela-
ción con el artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero, establece que si la solicitud de iniciación del expe-
diente no reuniera los requisitos legales o no se acompañaran los


